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CÁCERES

«¿Qué os parecería que una de 
las denominadas veinte muje-
res más importantes del siglo 
XX fuera de cuna cacereña y no 
tuviera una calle en Cáceres?». 
Esta pregunta lanza el colecti-
vo Confines solidarios tras de-
nunciar el «olvido» a la aboga-
da cacereña María Telo en los 
cambios previstos en el calleje-
ro de la ciudad. El colectivo ha 
querido hacer público su alega-
to esta semana, después de que 
el ayuntamiento abriera el pe-
riodo de alegaciones en el expe-
diente para renombrar Primo 
de Rivera como avenida Clara 
Campoamor y Calvo Sotelo co-
mo parque de Gloria Fuertes, y 
en el que no se incluye la figu-
ra de la abogada cacereña entre 
las propuestas. 

Así, a través de un comunica-
do en redes sociales, el colecti-
vo ha mostrado su malestar y 
pide que se repare el ostracis-
mo que lleva sufriendo históri-

camente en la ciudad la figura de 
la cacereña, que nació en Cáceres 
en 1915 y ocupó un papel funda-
mental en la defensa de los dere-
chos de la mujer durante la dicta-
dura. Su mayor logro fue la refor-
ma del Código Civil de 1975 en la 
que se suprimió la licencia mari-
tal y la obediencia al marido. 

Fue hace meses cuando la pro-
puesta para cambiar los nombres 
a las calles y dar más visibilidad a 
mujeres cacereñas volvió a estar 
sobre la mesa en el consistorio. 
Entonces la iniciativa generó un 
intenso debate en el propio seno 
del ayuntamiento, ya que grupos 
como PP cuestionaban que fue-
ra una necesidad o se llegó a ba-
rajar como opción sin que salie-
ra adelante el nombre de Adolfo 
Suárez, y finalmente la iniciativa 
salió adelante. Ya, en su momen-
to, colectivos como Confines soli-
darios volvieron a hacer hincapié 
en la propuesta de Telo. Antes, re-
cuerdan, con el anterior gobier-
no local dirigido por Elena Neva-
do, ya habían registrado que se 
incluyera su nombre a través de 

iniciaron una campaña ciudada-
na con 500 apoyos, entre ellos, 
del Colegio de Abogados de Cáce-
res. Es por este motivo que ahora, 
abierto el periodo de alegaciones, 

María Telo se queda sin calle
La asociación Confines solidarios critica «el olvido» a la abogada cacereña en los cambios en el callejero de la ciudad H El 
colectivo registró una propuesta por las dos vías, la de memoria histórica y la ordinaria, y recabó 500 apoyos ciudadanos
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33Referente 8 La abogada cacereña María Telo, en una foto del archivo junto a Goya Telo y Pilar Alonso.

dos vías, la de memoria históri-
ca y la ordinaria, y aseguran que 
la petición fue admitida aunque 
alegan que nunca recibieron res-
puesta oficial. Meses más tarde, 

hace un llamamiento a los ciu-
dadanos para que se impliquen 
y hagan llegar su petición para 
que por fin se haga justicia con 
su figura. H


